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Consejería con Delegación Especial de Igualdad 
Servicio Administrativo de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género 

 

 

 

Anuncio 
 

 
Mediante Resolución de la Sra,. Consejera con Delegación Especial de Igualdad de 5 de septiembre de 2018 
se concedió a las entidades a continuación indicadas, las subvenciones para los proyectos y por los importes 
igualmente relacionados, estableciéndose un plazo de justificación de tres (3) meses, contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado (base 15): 
 
 

PLAZO EJECUCIÓN 
CIF BENEFICIARIA PROYECTO 

INICIO FIN 

IMPORTE 

CONCEDIDO 

PLAZO 

JUSTIFICACIÓN 

B38509907 
Gruas y Servicios 

Adeje S.L. 
Grúas e Igualdad 02/06/2018 02/06/19 10.000,00 02/09/19 

A38016754 Verta Trust S.A. 
Violerta: Inclusión y Difusión 

de la Igualdad en la 
estrategia empresarial 

01/06/18 30/09/18 3.500,00 30/12/18 

B76584283 
Shiné Psicología 
y Coaching S.L. 

Diseño e Implantación de 
medidas de igualdad de 

oportunidades entre hombres 
y mujeres 

12/11/18 12/01/19 3.500,00 12/04/19 

B38991550 
Aila Dependencia 

S.L. 
Da pie a la Igualdad 01/08/18 31/12/18 10.000,00 31/03/18 

A35038900 Lumican S.A. 
I Plan de Igualdad de 

Oportunidades 
01/06/18 31/10/18 9.100,00 31/01/19 
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